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ACUERDO DE SERVICIOS - PROYECTO EMPRENDESPACE

DESARROLLADO POR: INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALIZADO (ITSE)
Y
CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CiiECYT) – AIP.

En la ciudad de Panamá, a los __________() días del mes de __________ del año 2026, entre:___________________, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal N° _________________, que en lo sucesivo se denominará EL EMPRENDEDOR(A), y el CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CiiECYT-AIP), Asociación de Interés Público debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá al Folio 25054369 del 18 de septiembre 2023, representada en este acto por el Dr. Rolando A. Gittens, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal N 8-763-2453, quien actúa en su calidad de Director del CiiECYT-AIP debidamente autorizada para este acto en virtud de la Resolución 009 del 23 de octubre de 2024 de la Junta Directiva del CiiECYT-AIP, acuerdan la firma del presente “ACUERDO DE SERVICIOS”, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

ANTECEDENTES

El concurso EmprendeSpace™ del ITSE y el CiiECYT-AIP es un concurso de excelencia que busca al mejor talento emprendedor del ITSE para que los especialistas en emprendimiento de la nueva incubadora/aceleradora EmprendeSpace™ del CiiECYT-AIP puedan brindarles acompañamiento, capacitación, y premiarlos con la asignación espacios temporales en el ITSE desde donde puedan desarrollar sus actividades empresariales específicas, operadas por estudiantes del ITSE, para fortalecer sus ideas y tener experiencias de aprendizaje en temas de emprendimiento. Nos enfocamos en encontrar y potenciar las ideas más creativas y disruptivas.

Las bases del concurso, el reglamento y el informe de aceptación del espacio se consideran componentes esenciales del acuerdo y garantizan que todos los participantes tengan un entendimiento claro de las expectativas y responsabilidades

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES 

1. INCUBADORA DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA: Ambiente estructurado que acompaña a emprendedores en la creación y desarrollo de empresas y productos de base tecnológica, innovadores y competitivos. 
 
2. INCUBACIÓN: Apoyo dado a una empresa nueva o en fase de creación para el desarrollo, producción y comercialización de productos. 
 
3. ACELERADORA DE EMPRESAS Organización que ofrece programas intensivos para acelerar el crecimiento y desarrollo de empresas nuevas y startups en un corto plazo.  

4. EMPRENDIMIENTO DE SUBSISTENCIA: Tipo de emprendimiento que surge por necesidad. Los emprendedores de subsistencia inician un negocio principalmente para generar ingresos que les permitan satisfacer necesidades básicas, como alimentación, vivienda, y educación.

5. EMPRENDIMIENTO DE OPORTUNIDAD: Tipo de emprendimiento que nace cuando una persona detecta una oportunidad en el mercado y busca aprovecharla para crear una empresa con potencial de crecimiento. 
ARTÍCULO 2: OBJETO

El objeto del presente acuerdo es facilitar el acceso a los espacios físicos destinados a emprendimiento y gestionados por CiiECYT-AIP en virtud del convenio de colaboración y uso de espacios suscrito entre el ITSE y el CiiECYT-AIP bajo la supervisión de la Subgerencia de Investigación e Innovación y destinados a impulsar un ecosistema que promueva, cree y atraiga emprendimientos y empresas de diversa naturaleza, especialmente en particular aquellas de base científica y brindar los SERVICIOS OFRECIDOS al proyecto incubado para apoyar a emprendedores en el desarrollo de sus emprendimiento de subsistencia, de oportunidad y los de base científica y tecnológica.

ARTÍCULO 3: SERVICIOS OFRECIDOS 

Los servicios que CiiECYT-AIP pudiera brindar a EL EMPRENDEDOR incluyen, pero no se limitan a:

1. Espacios físicos adecuados para el desarrollo del proyecto.  
2. Servicios administrativos.  
3. Capacitación y formación en temas relevantes.  
4. Mentoría y asesoría técnica y empresarial.  
5. Red de contactos empresariales y acceso a financiamiento.  
6. Recursos técnicos y tecnológicos disponibles en el ITSE.  
7. Apoyo legal y contable básico.  
8. Marketing y comunicación.  
9. Evaluación periódica del progreso del proyecto.  
10. Programas de aceleración empresarial.  
11. Facilitación de networking y eventos de presentación (pitch events).
12. Otras que pudieran apoyar el proceso de crecimiento de los emprendimientos


ARTÍCULO 4: PLAZO  

El plazo del contrato a partir del 8 de septiembre de 2025 hasta el 12 de diciembre de 2025, con opción de renovación por período adicional, de realizar el proceso de aplicación nuevamente, y ser seleccionado por el jurado evaluador. Para esta renovación, será desarrollado un proceso de evaluación y análisis de los resultados obtenidos por parte del EMPRENDEDOR en el desarrollo y cumplimiento de sus deberes y obligaciones para con el ITSE y el CiiECYT – AIP.

ARTÍCULO 5: COMPROMISOS DEL CiiECYT-AIP

1. Proporcionar a EL EMPRENDEDOR espacios con las condiciones adecuadas para el desarrollo de su proyecto.
2. Brindar acceso a las capacitaciones relacionadas al emprendimiento.  
3. Asignar un gestor de proyecto – mentor que supervisará el uso adecuado del espacio y apoyará en el desarrollo del proyecto.  

ARTÍCULO 6: OBLIGACIONES DE EL EMPRENDEDOR 

En el marco del presente acuerdo de uso de los espacios EmprendeSpace, el emprendedor(a) se compromete a cumplir con las siguientes disposiciones:

1. Destino exclusivo del espacio:
Reconocer que el espacio ha sido otorgado por el ITSE y el CiiECYT-AIP exclusivamente para el uso de estudiantes activos del ITSE, con fines académicos y formativos dentro del marco del proyecto EmprendeSpace. Su utilización por personas externas o ajenas a la comunidad estudiantil está estrictamente prohibida.

2. Registro inicial del espacio:
Junto con el mentor asignado, se debe elaborar un informe digital de apertura que contenga las generales del lugar, fotografías del espacio.

El emprendedor deberá proporcionar un inventario detallado del mobiliario y equipo que ingresará al espacio del kiosco para que sean ingresados como equipo del emprendedor, y puedan ser retirados a voluntad del mismo. Deberá adjuntar la ficha técnica de cada uno de los equipos, que permita al Depto. de Servicios Generales de ITSE (sección de electricidad), evaluar la carga eléctrica velando por la seguridad tanto de los equipos del emprendedor, como por los equipos de los emprendedores aledaños, y la capacidad total de cada cafetería.

3. Uso exclusivo del espacio:
[bookmark: _GoBack]Utilizar el kiosco o módulo únicamente para el desarrollo del proyecto incubado, conforme a las actividades comerciales previamente autorizadas por el ITSE y alineadas con los fines educativos del programa.

4. Prohibición de modificaciones no autorizadas:
No realizar alteraciones, adecuaciones o intervenciones físicas en el espacio asignado sin la debida autorización escrita del CiiECYT-AIP.

5. Higiene, orden e inocuidad:
Mantener el espacio limpio, ordenado y en condiciones óptimas de salubridad, cumpliendo con las normas de inocuidad alimentaria, las disposiciones institucionales vigentes y las normas de convivencia establecidas.

6. Cumplimiento de horarios:
Respetar estrictamente el horario de funcionamiento establecido por la coordinación del proyecto (lunes a viernes, de 9:00 a.m. a 9:00 p.m.), sin operar fuera de este margen o dejar desatendido el espacio sin previa autorización formal.

7. Imagen corporativa y presentación profesional:
Contar con una identidad visual definida para el emprendimiento (nombre comercial, logotipo y presentación del espacio), así como una imagen personal impecable y actitud profesional en todo momento.
8. Asistencia a procesos formativos:
Participar activamente en todas las mentorías, capacitaciones, reuniones de seguimiento y actividades del programa de incubación, incluyendo la preparación para la salida formal del mismo.

9. Gestión operativa y administrativa del negocio:
Administrar el emprendimiento de manera responsable y autónoma, incluyendo inventarios, atención al cliente, control financiero y cumplimiento de objetivos de venta y mejora.

10. Informes de avance y resultados:
Presentar informes mensuales de avance a los mentores asignados y, al culminar el periodo, entregar un informe final que incluya resultados financieros, análisis FODA actualizado, aprendizajes personales y proyección de sostenibilidad del negocio.

11. Responsabilidad sobre activos:
Cuidar los bienes, mobiliario e infraestructura proporcionados por el ITSE, el emprendedor/estudiante asumirá el costo de cualquier daño o pérdida ocasionada durante el uso del espacio y sus activos.

12. Conducta profesional y respeto institucional:
Actuar con ética, respeto y responsabilidad hacia clientes, compañeros, docentes, mentores y personal administrativo, representando positivamente al ITSE en todo momento.

13. Restricciones específicas:
· Está prohibido el uso de bocinas o equipos de sonido con música en el espacio comercial, salvo autorización expresa para eventos especiales.
· No se permite el subarrendamiento, cesión o traspaso del espacio a terceros.
· Queda estrictamente prohibido realizar actividades ajenas a los objetivos del proyecto o que vulneren las normas institucionales.

13. Entrega del espacio al finalizar el acuerdo:
Devolver el espacio asignado, junto con el mobiliario e insumos provistos, en las mismas condiciones en que fueron recibidos, salvo el desgaste normal por uso adecuado.

ARTÍCULO 7: MODIFICACIONES 

Cualquier modificación a las condiciones del presente contrato deberá constar por escrito y deberá realizarse de mutuo acuerdo entre las partes y se documentará mediante un anexo.

ARTÍCULO 8: CESIÓN 

Queda prohibida la cesión directa o indirecta de este acuerdo, sus derechos y obligaciones, sin la autorización expresa de CiiECYT-AIP.

ARTÍCULO 9: CONFIDENCIALIDAD 

CiiECYT-AIP se compromete a mantener la confidencialidad de toda la información relacionada con el proyecto de EL EMPRENDEDOR, salvo que dicha información sea divulgada por EL EMPRENDEDOR o sea de dominio público.

ARTÍCULO 10: PROPIEDAD INTELECTUAL  

Los derechos de propiedad intelectual sobre los desarrollos realizados durante la vigencia del contrato serán de exclusiva propiedad de EL EMPRENDEDOR, salvo que se pacte lo contrario.

ARTÍCULO 11: CITACIÓN 

EL EMPRENDEDOR se compromete a citar la incubadora del CiiECYT-AIP en su producto, proyectos, redes sociales y cualquier otro medio de comunicación y esta obligación de difusión se extenderá hasta dos (2) años posteriores a la finalización del contrato. La información a citar o difundir debe ser expresamente autorizada por su mentor.

ARTÍCULO 12: RESPONSABILIDAD 

EL EMPRENDEDOR será responsable de cualquier daño causado al espacio o a terceros por el mal uso de los recursos proporcionados por CiiECYT-AIP

ARTÍCULO 13: EXTINCIÓN DEL CONTRATO

El contrato podrá extinguirse por las siguientes causas:
1. Cumplimiento del objeto pactado.  
2. Incumplimiento de las obligaciones establecidas.  
3. Vencimiento del plazo contractual.  
4. Resolución unilateral de cualquiera de las partes mediante notificación escrita.

ARTÍCULO 14: RESPONSABILIDAD SOBRE BIENES DEL EMPRENDEDOR

El Instituto Técnico Superior Especializado (ITSE) y el Centro de Investigación e Innovación Educativa, Ciencia y Tecnología - Asociación de Interés Público (CiiECYT-AIP) no se hacen responsables por la pérdida, daño, deterioro, hurto o cualquier otro perjuicio ocasionado al mobiliario, equipo, materiales u otros bienes que sean propiedad del emprendedor, y que se encuentren dentro del espacio asignado durante la vigencia del presente acuerdo.
La custodia, mantenimiento y seguridad de dichos bienes será responsabilidad exclusiva del emprendedor, quien asume los riesgos inherentes a su actividad comercial dentro del campus.

ARTÍCULO 15: USO DE ELECTRODOMÉSTICOS

Queda terminantemente prohibido conectar cualquier tipo de electrodoméstico o equipo eléctrico en los espacios asignados sin contar con la autorización previa del Director de Mantenimiento del ITSE.

Esta medida tiene como finalidad garantizar la seguridad eléctrica de las instalaciones, prevenir sobrecargas en el sistema y asegurar el cumplimiento de las normas técnicas vigentes. El incumplimiento de esta disposición podrá dar lugar a sanciones administrativas y/o la revocación del uso del espacio.

ARTÍCULO 16: JURISDICCIÓN 

Las discrepancias que pudieran surgir en la interpretación y aplicación de este Acuerdo, sus adendas y anexos serán resueltas de buena fe, atendiendo el espíritu de cooperación solidaria que ha animado a LAS PARTES a suscribirlo.


En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato en la ciudad de Panamá, a los __ días del mes de ______ de 2025.


Por EL EMPRENDEDOR:				Por CiiECYT - AIP:




_________________________			_________________________
Dr. Rolando A. Gittens
	Director Ejecutivo		 


_________________________

Mentor(a)
Programa de la Incubadora/Aceleradora EmprendeSpace™
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